
 
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Teorama, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 54-800-40-89-001-2022-00129-00 
 

 
Con fundamento en el núm. 1º del Art. 443 del C.G.P., córrasele traslado a la parte 
demandante, por el término de 10 días, para que se pronuncie sobre las excepciones 
propuestas y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

         JULIO CÉSAR NÚÑEZ PÉREZ 

 

 

 

 
 
 

                
  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

  

DE TEORAMA, N. DE S. 
 

EL DIA DE HOY   08       DEL MES  _marzo_  DE  2023     
FUE NOTIFICADO EL PRESENTE AUTO, POR ESTADO N°  11                

          
  SECRETARIA:      

       

   Luz Adriana González Narváez   
                

 
 
 
 


